
Ciudad de México, 24 de abril de 2019

Coordinador: M.C .Jubenal Rodriguez 
Maldonado



Orden del día

1.- Lista de asistencia e instalación formal de la sesión.

2.- Verificación de cuórum..

5.- Ratificación de acuerdos.

3.- Difusión del documento relativo "PRE-CRITERIOS 2020" 
(Disponible en la página del Consejo). .

4.- Asuntos generales.



Difusión del documento 

relativo "PRE-CRITERIOS 2020



Base legal

“En cumplimiento a las disposiciones contenidas en el 
Artículo 42, Fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y en línea con los principios de 
austeridad, honestidad, combate a la corrupción y equilibrio 
presupuestario que caracterizan los compromisos del 
Gobierno de México, el Ejecutivo Federal presenta, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 
documento “Pre- Criterios 2020”. Con este documento inicia 
el diálogo con el H. Congreso de la Unión sobre las 
perspectivas económicas y de finanzas públicas que 
culminará con la entrega del Paquete Económico para el 
ejercicio fiscal 2020. “



Perspectivas de la economía mundial
Proyecciones de crecimiento de la economía mundial 
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Algunos datos 
importantes

Estimación  de crecimiento de la economía mexicana

Fuente: BM
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Inflación

Fuente: BM
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Producto Interno Bruto 
PIB

Fuente: BM
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Tipo de cambio
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Tasas de Interés

Fuente: BM
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Plataforma de producción petrolera
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Riesgos de la estimación

o Mayor desaceleración a la anticipada de la economía mundial, en
particular de la producción industrial de Estados Unidos, por tensiones
comerciales y la posible afectación de las cadenas de valor globales, una
salida desordenada del Reino Unido de la Unión Europea y el
agravamiento de las tensiones geopolíticas.

o Mayor incertidumbre por tensiones políticas externas.

o Una mayor desaceleración de la actividad económica de la economía
mexicana por un debilitamiento de la inversión privada en México
mayor de lo anticipado.

o Mayor volatilidad en los mercados financieros internacionales que
implique una disminución de los flujos de capitales a los países
emergentes.

o El retraso en la aprobación del nuevo acuerdo comercial con Estados
Unidos y Canada ́.

o Un mayor deterioro de la calificación crediticia de Pemex.



Eventos que pueden generar un 
entorno mas favorable

 Fortalecimiento del mercado interno, principalmente del gasto de
consumo como resultado del incremento en las transferencias de los
programas sociales, una mayor inclusión financiera y acceso al crédito,
los elevados ingresos de remesas y una menor inflación.

 Que se revierta la debilidad que ha mostrado el gasto en la inversión
como resultado de un impulso por parte del gobierno a la inversión
privada en infraestructura y sectores estratégicos, el mejoramiento del
clima de negocios por el combate a la corrupción e inseguridad, una
mayor inversión de empresas al disiparse la incertidumbre al darse la
aprobación legislativa en Estados Unidos del T-MEC, así como por la
reconfiguración de las cadenas de valor del comercio internacional que
pueden beneficiar el comercio regional.

 Un crecimiento de las exportaciones por la reconfiguración la ventaja
comparativa que puede tener México en los cambios en las cadenas de
valor de las importaciones de Estados Unidos.

 Un crecimiento mayor a lo esperado del PIB y de la producción industrial
en Estados Unidos.



Marco macroeconómico   2019-2020



Marco macroeconómico   2019-2020



Programas prioritarios 2020
Millones de pesos corrientes
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CAPÍTULO III *
De la Aprobación y los mecanismos de 

comunicación y coordinación entre Poderes

Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 
procedimiento:

I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá enviar al 
Congreso de la Unión a más tardar el 1 de abril, un documento que 
presente los siguientes elementos:
a) Los principales objetivos para la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos del año siguiente;
b) Escenarios sobre las principales variables macroeconómicas para el 
siguiente año: crecimiento, inflación, tasa de interés y precio del 
petróleo;
c) Escenarios sobre el monto total del Presupuesto de Egresos y su 
déficit o superávit;
d) Enumeración de los programas prioritarios y sus montos.

* LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA



Continúa

II. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá a la 
Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de junio de cada año, la 
estructura programática a emplear en el proyecto de Presupuesto de 
Egresos.

La estructura programática que se envíe a la Cámara se apegará a lo 
establecido en esta Ley.

Al remitir la estructura programática, el Ejecutivo, por conducto de la 
Secretaría, informará sobre los avances físico y financiero de todos los 
programas y proyectos que se hayan aprobado en el Presupuesto de 
Egresos vigente con relación a los objetivos planteados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas, y detallará y justificará las 
nuevas propuestas, señalando las correspondientes opciones de fuentes 
de recursos para llevarlas a cabo.



Continúa

III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más tardar el 
8 de septiembre de cada año:
a) Los criterios generales de política económica en los términos del 
artículo 16 de esta Ley, así como la estimación del precio de la mezcla de 
petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta 
determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley;
b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de 
reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el siguiente 
ejercicio fiscal; y
c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;
IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados a más 
tardar el 20 de octubre y, por la Cámara de Senadores, a más tardar el 31 
de octubre;
V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara de 
Diputados a más tardar el 15 de noviembre;



Continúa

VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar 20 
días naturales después de aprobados.
Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá 
enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 20 días naturales después 
de publicado el Presupuesto de Egresos en el Diario Oficial de la 
Federación, todos los tomos y anexos del Presupuesto, con las 
modificaciones respectivas, que conformarán el Presupuesto aprobado;
VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de la 
presente Ley, podrá prever en el Presupuesto de Egresos los 
lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de asegurar 
que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley;
VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y aprobación de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, los legisladores 
observarán los siguientes principios:



Continúa

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del precio de la 
mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta, 
determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así 
como observando los criterios generales de política económica;

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la señalada 
en el inciso anterior, deberán sustentarse en análisis técnicos;

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar el ajuste 
correspondiente de programas y proyectos vigentes si no se proponen 
nuevas fuentes de ingresos;

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de información;

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el logro de 
los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que deriven del mismo; y



Continúa

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá establecer 
mecanismos de participación de las Comisiones Ordinarias en el examen 
y discusión del Presupuesto por sectores. Los legisladores de dichas 
Comisiones deberán tomar en cuenta en sus consideraciones y 
propuestas la disponibilidad de recursos, así como la evaluación de los 
programas y proyectos y las medidas que podrán impulsar el logro de 
los objetivos y metas anuales.
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, colaboración y 
entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, con el 
objeto de hacer más eficiente el proceso de integración, aprobación y 
evaluación del Presupuesto de Egresos.
En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la 
Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones de la misma, 
en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley de Ingresos 
como del Presupuesto de Egresos de la Federación.



Ruta propuesta 

2.- Dos sesiones extraordinarias de COPSyP para discutir y
construir una propuesta de estructura programática, opinar
y observar respecto de la misma.

1.era. Sesión extraordinaria de la COPSyP el 9 de mayo a
partir de las 16:00 horas.

2da. Sesión extraordinaria de la COPSyP el 16 de mayo a
partir de las 16:00 horas.
2.- Trabajo en grupo para proponer una estructura 
programática de los programa del PEC para el ejercicio fiscal 
2020.

1.- Solicitar por escrito a la Lic. María Esther Hernández
Martínez, Directora General de Programación, Presupuesto
y Finanzas de la SADER y Auxiliar Técnico de la Comisión.



Ruta propuesta 

4.- Solicitar al presidente del CMDRS envíe a la SHCP
propuesta de estructura programática aprobada por el
pleno de CMDRS, en un plazo máximo de 5 días hábiles para
que se considere en las secretarias involucradas en PEC.

3.- Someter a la aprobación del pleno del CMDRS la
propuesta de Estructura Programática de 2020 en la sesión
Ordinaria del 30 de mayo de 2019.
Además de invitar a los integrantes de la Comisión
Intersecretarial a la presentación de esta.

5.- Solicitar al presidente del CMDRS envíe a los integrantes
de la Comisión Intersecretarial propuesta de estructura
programática aprobada por el pleno de CMDRS, en un plazo
máximo de 5 días hábiles para que consideren el tema en las
secretarias involucradas en PEC.



Fechas limites 

 El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría,
remitirá a la Cámara de Diputados a más tardar el 30 de
junio de cada año , la estructura programática a emplear
en el proyecto de Presupuesto de Egresos. Artículo 42, Fracción

II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

 1.- de abril precriterios 2020, El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría, deberá enviar al Congreso de
la Unión los precriterios. Artículo 42, Fracción I, de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

 El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a 
más tardar el 8 de septiembre de cada año: 

 a) Los criterios generales de política económica .
 b) La iniciativa de Ley de Ingresos,…
 c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;
Artículo42, Fracción III, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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